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LEY XXIV - N° 38 
(Antes Ley 5450) 
 
 
Artículo 1°: SUSTITÚYASE el Código Fiscal (t.o. Decreto 1113/01) por el Código Fiscal 
que como ANEXO A es parte integrante de la presente Ley. 
 
Artículo 2°: LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
LEY XXIV - N° 38 (Antes Ley 5450) TABLA DE ANTECEDENTES       
Artículo del Texto Definitivo      Fuente      
Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley 5450 
      
     Artículos suprimidos: Anterior Arts. 2, 3 y 4 - Caducidad por Objeto Cumplido 
Observaciones: En el art.1º se reemplazó la denominación del anexo      
 
LEY XXIV - N° 38 (Antes Ley 5450) TABLA DE EQUIVALENCIAS       
Número de artículo del Texto Definitivo      Número de artículo del Texto de Referencia 
(Ley 5450)      Observaciones      
1     1           
2     5           
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